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administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración ¡lel Estado.
e) D.F.L. N" I de 2006. del Minislerio del Interior. publicado en

Diario Ofic¡al el 26.07.2006, que lúa texto refundido de la Ley N' 18.695.-
Y, en uso de 1(r dispuesro en el Ariculo N' 12 y las facultades

que me confiere el Afícülo 61". ambos de la ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.-

DECRETO

l. Apruébese Convenio de Práctica Profesional celebrado entre
esta Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a indilidualizar. en períodos que se indican, con el fin de re¡nbolsar
los gastos que signifiquen los traslados d€sde su domicilio durante la ida y vueha en los horarios de jornada y

NIAURICIO I(;NACIO MORAGA S-\NI'IBÁÑf 7- ,, R.u.r . / ""
2.- El convenio lendrá vigencia por el periodo señalado en la

Cláusula Tercera del respectivo instrumento.
3.- ESte convenio se regirá por la norma establecida. por el

artículo 8", inciso tercero del Código del Trabajo. por lo cual no da origen a relación laboral. Se deia expresa
constancia qu€ el esiudia¡te no s€rá consideraJo como ernpleado munrcipal par¿ nrngirn 9tucro lcgal. por lo que
noakeralaplanralÚadedrchot\<r\on¿l.con\ig(n\idenrreel l5.0J.l0ladl :00<2014-./

,t.- Este convenio aprobado por está resolución, se entenderá
como parle inlegrante del presente decreto en todas sus panes.

5.- I I enudidnre Lumplift; una iomada de 4a 

^ora. 
"emanale,./

LOIA. 20 M¿rzod€ 2f)19--

I)ECRETO N'507. .

a) Dictam€n N'4663, de 06/02/1996. de Contraloría G€neral de la

b) Artículo 8'. Inciso 3o, del DF. L. No l/19704, Código del

c) Convenio Celebrado con Alumno en Práclica de fecha

d) Ley N" 19.880. A¡. 52, sobre bases de los procedimie¡ros

al

difribuidas, según el punro Quinto del Convenio
6.- 81 gasto que irrogu€ este

2 I 5 -21-01-007-000"000 Alumnos en Práctica del presupuesto municipal vigente.-
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Disrribución:
I Alumno en Prácticá.
I Dirección de Control.-
¿ Departamcnlo de Personal.-
I Secc¡ónRemuneracn,nes.
I Pág. Web.
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